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PREGUNTAS RELATIVAS A LAS NOTIFICACIONES PRESENTADAS POR
EL GOBIERNO DE SUIZA1 DE LEYES Y REGLAMENTOS DE
CONFORMIDAD CON EL PÁRRAFO 5 DEL ARTÍCULO 18 Y

EL PÁRRAFO 6 DEL ARTÍCULO 32 DE LOS ACUERDOS

Se ha recibido de la Misión Permanente de Australia la siguiente comunicación, de fecha 29 de
septiembre de 1995.

_______________

Se adjuntan las preguntas escritaspresentadas porAustralia convistas al examen de legislaciones
en la próxima reunión de los Comités de Prácticas Antidumping y de Medidas Compensatorias.

1. ¿Tendrán los Acuerdos Antidumping y sobre Subvenciones de la OMC carácter vinculante
con arreglo al derecho suizo, como señala la notificación que es el caso de los Acuerdos de la Ronda
de Tokio?

2. ¿Adoptará Suiza leyes o reglamentos y los notificará a los Comités respectivos antes de adoptar
una medida antidumping o compensatoria, incluida la iniciación de investigaciones? De no ser así
y ante la ausencia de legislación específica, ¿qué directrices se darán a los funcionarios para su actuación
en las investigaciones? ¿Funcionarios de qué rango tendrán autoridad para interpretar los Acuerdos
de la OMC? ¿Cualquier parte interesada podrá recurrir ante los tribunales frente a la interpretación
de los Acuerdos de la OMC hecha por los funcionarios?

1G/ADP/N/1/CHE/1 y G/SCM/N/1/CHE/1.




